
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 5.125

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
D.LUIS ALFONSO ROMERO, de nacionalidad
colombiana, cuyo último domicilio conocido fue en
la Plaza del Rollo, n° 29, de Ávila, la Resolución de
Archivo, por caducidad, del expediente de solici-
tud de permiso de trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), Avda. de la Estación, n° 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS

MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo podrá interponer recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación del Gobierno, en el
plazo de UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 16 de diciembre de 2002.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 5.126

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a la
empresa NEVITA, C.B., cuyo último domicilio
conocido fue en la Avda. de Portugal, 7, de Ávila, la
Resolución del expediente de solicitud de permiso de
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trabajo, Tipo B renovado, a favor de la ciudadana
guineana Dª ÁFRICA BONDJALE SANTALICES.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), Avda. de la Estación, n° 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo podrá interponer recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación del Gobierno, en el
plazo de UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 16 de diciembre de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 5.127

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
D.JOSE HONORALDO RIASCOS ORTEGA, de
nacionalidad colombiana, cuyo último domicilio
conocido fue en la C/ Virgen de las Angustias, 31, de
Ávila, la Resolución del expediente de solicitud de
permiso de trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de

manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), Avda. de la Estación, n° 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo podrá interponer recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación del Gobierno, en el
plazo de UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 16 de diciembre de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 5.128

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a Dª.
María ALEJANDRA GARCÍA BOLÍVAR, de
nacionalidad colombiana, cuyo último domicilio
conocido fue en la C/ La Morafa, 3 - 3°, de Ávila, la
Resolución del expediente de solicitud de permiso
de trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), Avda. de la Estación, n° 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
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trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo podrá interponer recurso de repo-
sición ante esta Subdelegación del Gobierno, en el
plazo de UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 16 de diciembre de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 5.129

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a Dª
ADIELA VILLADA CORREA, de nacionalidad
colombiana, cuyo último domicilio conocido fue en
la C/ Tembleque, 32 - 4° A, de Madrid, la Resolución
de Inadmisión a Trámite, del expediente de solici-
tud de permiso de trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), Avda. de la Estación, n° 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción

Contencioso Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo podrá interponer recurso de
reposición ante esta Subdelegación del Gobierno, en
el plazo de UN MES, a tenor de los artículos 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 16 de diciembre de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 5.158

Excma. Diputación de Ávila

EDICTO

La Asamblea General del Consorcio Provincial de
Ávíla para la Gestión Medioambiental, en sesión
celebrada el día 16 de diciembre de 2002, ha aproba-
do, inicialmente, el Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2 del cita-
do último artículo, ante la Asamblea General de esta
Entidad.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, no se produjeran reclamaciones,
de conformidad con lo previsto en e1 art. 150 de la
Ley 39/88 citada, el Presupuesto se considerará, defi-
nitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso.

Ávila a 17 de diciembre de 2002.

El Presidente, Sebastián Gonzalez Vazquez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 5.150

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria se relacionan a continuación los expe-
dientes ejecutivos, intentada por dos veces la notificación del embargo de cuantas corrientes, y que no ha sido
posible realizar por causas no imputables a esta administración.
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Los interesados o sus representantes en su caso, deberán comparecer en el Servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento (C/ Esteban Domingo, n° 2) de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30, a los efectos de
ser notificados en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados, podrán interponer contra las respectivas noti-
ficaciones de diligencias de embargo de cuentas bancarias, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia
anteriormente indicada.

Se advierte que en procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, únicamente se suspenderá en
los casos previstos en los arts. 14.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del Reglamento
General de Recaudación, y que se podrá solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 16 de diciembre de 2002.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible.



Número 5.151

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

Por resolución de la Alcaldía de fecha 17 de
diciembre de 2002, se ha aprobado el padrón del
PRECIO POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE
Y PRECIO POR SERVICIO DE SANEAMIENTO
del CUARTO TRIMESTRE DE 2002, que se expone
al público en la Intervención de este Ayuntamiento
para que los interesados puedan formular ante la
empresa concesionaria de este servicio de suministro
de agua, cuantas aclaraciones y reclamaciones esti-
men pertinentes para sus intereses.

Asimismo se pone en conocimiento de los contri-
buyentes que desde el día 27 de diciembre de 2002 al
27 de febrero de 2003, ambos inclusive, estarán pues-
tos al cobro los recibos de dichos padrones en las ofi-
cinas que la empresa concesionaria de estos servicios
(SOGESUR, S.A.) tiene establecidas en la Pza. de la
Catedral, 11, de 9 a 14 horas.

Por el impago de los recibos, se entiende que
renuncia al suministro de agua y por tanto se proce-
derá al corte del suministro de agua de la acometida
particular y a la baja en el servicio del abonado con
pérdida de la fianza constituida en su día y sin per-
juicio del derecho que se reserva el concesionario
para realizar el cobro de los recibos pendientes por
los procedimientos legales.

Ávila, 17 de diciembre de 2002.
El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 4.569

Ayuntamiento de La Colilla

EDICTO

A instancia de DON VENANCIO MARTÍN
GARCÍA, se tramita expediente de uso excepcional
en suelo rústico polígono 6, parcela n° 385, paraje
denominado "Las Rosquillas" de este termino muni-
cipal de construcción de NAVE AGRÍCOLA, abrién-
dose un período de información pública por plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a
aquel en que se produzca su publicación, a los efec-
tos previstos en el art. 25 y 99 de la Ley 5/1999 de 8
de Abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En La Colilla, a 30 de Octubre de 2002.
El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 4.931

Ayuntamiento de Casavieja

EDICTO

Solicitada licencia de apertura por:
D. Esteban Fuentes Fuentes para el ejercicio de

una actividad dedicada a: Corral doméstico
“Gallinero para Diez Gallinas Ponedoras” Paraje
Cabezuelas Polígono 3 Parcela 40 en este Termino
Municipal, y en cumplimiento del artículo 5 de la
Ley 5/1993, de 21 de octubre, se abre un período de
información publica de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación del Presente
anuncio en el Boletín Oficial de La Provincia con
Objeto de que las personas que se consideren afecta-
das por dicha actividad, puedan ejercer su derecho a
presentar las reclamaciones u observaciones que esti-
men oportunas.

Su expediente se halla a disposición del Publico en
las Oficinas Municipales en horas de oficina.

En Casavieja a 26 de Noviembre de 2002.
El Alcalde, Juan Jesús Rodríguez Granados.

– o0o –

Número 4.948

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

EDICTO

D. Ángel Vázquez Vázquez, con domicilio en C/
Las Fuentes, n° 69, de la Entidad de Blascoeles, per-
teneciente a este término municipal de Santa María
del Cubillo (Ávila), ha solicitado licencia municipal
para la instalación de una Nave para Explotación de
Ganado Vacuno de Cebo, en el Polígono 4, parcela
177 del Catastro de Blascoeles. Expediente L.A. n°
7/2002.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21
de Octubre, de Actividades Clasificadas, de la
Comunidad de Castilla y León, para general conoci-
miento y al objeto de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer, por escrito y ante esta
Alcaldía, las observaciones que estimen pertinentes,
en el plazo de quince (15) días, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Santa María del Cubillo (Ávila), a 26 de
Noviembre del 2002.

El Alcalde Presidente, Francisco Pintos Torres.
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Número 4.950

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

EDICTO

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MAR-
QUES (ÁVILA)

HACE SABER:
Que por Dª. EVA MARÍA HERRANZ

SÁNCHEZ, se ha solicitado licencia municipal para
el desarrollo de una actividad de GANADERÍA
EXTENSIVA DE VACUNO, a ejercer en el Término
Municipal de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para
quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, y en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia",
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos
de juicio, estimen convenientes.

En Las Navas del Marques a 27 de Noviembre de
2002.

El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 5.002

Ayuntamiento de Casavieja

EDICTO

Solicitada licencia de apertura por: D. Jose Luis
Grande Sierra para el ejercicio de una actividad dedi-
cada a: Corral Doméstico Para dos Caballos Paraje
La Peralosa Pol. 10 Parc. 77 a. En este Termino
Municipal, y en cumplimiento del artículo 5 de la
Ley 5/1993, de 21 de octubre, se abre un período de
información publica de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de La Provincia, Con
objeto de que las personas que se consideren afecta-
das por dicha actividad, puedan ejercer su derecho a
presentar las reclamaciones u observaciones que esti-
men oportunas.

Su expediente se halla a disposición del publico en
las oficinas Municipales en horas de oficina.

En Casavieja a 3 de Diciembre de 2002.

El Alcalde, Juan Jesús Rodríguez Granados.

– o0o –

Número 5.113

Ayuntamiento de Cebreros

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 4 de
diciembre de dos mil dos, adoptó el acuerdo siguien-
te:

RESOLUCIÓN RECLAMACIONES Y APRO-
BACIÓN DEFINITIVA DE ESTATUTOS POR
LOS QUE SE REGIRÁ LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL SEC-
TOR ZERR-12.

PROMOTORES: Promociones Promarsi y
D,Antonio Gutiérrez :.Muñoz Morales.

TITULARES Y FINCAS REGISTRALES
AFECTADAS: D.Antonio Gutiérrez Muñoz de
Morales, con domicilio en Crta Toledo -Ávila s/n, es
titular exclusivo en pleno dominio de las siguientes
fincas:

• Finca n° 8180 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita al Tomo 671, Libro 92, folio 20.

• Finca n° 3825 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita al Tomo 246, Libro 49, folio 115.

• Finca n° 8181 del Registro de 1a Propiedad de
Cebreros, inscrita al Tomo 671, Libro 92, folio 21.

• Finca n° 8179 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita al Tomo 671, Libro 92, folio 19.

• Finca n° 8147 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita a1 Tomo 660, Libro 91, folio 171.

.- PROMOCIONES PROMARSI S.L. con domici-
lio en Santa Olalla (Toledo), en la Ctra. Extremadura
km 78, en la persona de su representante legal y que
lo es D.Luis Miguel Gutiérrez Arribas, con domicilio
en Torrijos (Toledo), C/ León n° 9, 2° J.

Es titular exclusivo en pleno dominio de las
siguientes fincas:

* Finca n° 9596 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita al Torno 838, Libro 105, folio 219.
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* Finca n° 9595 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita al Tomo 838, Libro 105, folio 218.

.- En proindiviso como nudo-propietarias Dª
María del Carmen y Dª María Jesús Muñoz Herrera,
al 50% cada una y con el 100% del usufructo a favor
de su padre D.Sabino Muñoz Alia. Se trata. de las
fincas:

* Finca n° 9542 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita al Tomo 838, Libro 105, folio 77.

* Finca n° 8970 del Registro de la Propiedad de
Cebreros, inscrita al Tomo 756, Libro 99, folio 63.

Examinado el expediente, resultan los siguientes

ANTECEDENTES:

1: INICIO DE LA TRAMITACIÓN. Con fecha
8 de octubre de 2002, n° registro de entrada 1667, se
inicia 1a tramitación del expediente por D. Antonio
Gutiérrez Muñoz de Morales, y D. Luis Miguel
Gutiérrez Arribas, como representante legal de la
empresa PROMOCIONES PROMARSI S.L., pre-
sentado en este Ayuntamiento para su aprobación un
proyecto de Estatutos por los que se regirá la Junta de
Compensación para la ejecución de la urbanización
del PERI ZERR-12, aprobada su tramitación por la
Comisión de Gobierno en sesión celebrada e1 10 de
octubre de 2002.

2: DOCUMENTACIÓN. La documentación
aportada es la siguiente:

a) Instancia solicitando la tramitación y aproba-
ción de los Estatutos

b) Proyecto de Estatutos.
c) Escrito con los datos de la fincas y propietarios

registrales y catastrales.

3: AUDIENCIA A LOS INTERESADOS: a la
vista de los antecedentes obrantes en el expediente y
la normativa aplicable, la Comisión de Gobierno en
sesión celebrada I día 10 de octubre de 2001, acordó:

Vistos los Estatutos formulados para la actuación
de la Junta de Compensación sector .ZERR-12, situa-
do en el Km 93 de la carretera AV 503 de Cebreros a
Ávila, visto el informe de la secretaría y decreto de la
Alcaldía de fecha 8 de octubre de 2002, por el que se
dejan sin efectos las actuaciones realizadas en rela-
ción con los estatutos anteriores, y considerando lo
dispuesto en el articulo 81 Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Notificar los proyectos de Estatutos
de la Junta de Compensación del sector ZERR-12
presentados, por propietarios que representan más

del 50 por ciento de la superficie del ámbito del plan,
a todos los propietarios de terrenos incluidos en el
polígono que CONSTEN en el Registro de la
Propiedad y en el Catastro.

SEGUNDO.- Abrir un trámite de audiencia a los
mencionados propietarios por un plazo de quince
días

El acuerdo anterior fue debidamente notificado a
los interesados-

4.- ALEGACIONES: en el trámite de audiencia a
los interesados se presentaron alegaciones por parte
de Dª María del Carmen y Dª María Jesús Muñoz
Remera, y D. Sabino Muñoz Alia.,

POR TODO LO EXPUESTO, LA COMISIÓN
DE GOBIERNO POR UNANIMIDAD, ADOPTA
el acuerdo que es del siguiente tenor literal:

Vistos los Estatutos de la Junta de Compensación
del Polígono ZERR-12 situado en el KM 93 de la
carretera AV 503, de Cebreros a Ávila, de los que es
promotor la empresa PROMOCIONES PROMARSI
y Antonio Gutiérrez Muñoz de Morales; visto que se
han sometido al trámite de audiencia habiéndose pro-
ducido alegaciones parte de Dª María del Carmen y
Dª Marta Jesús Muñoz Herrera, y D. Sabino Muñoz
Alia, registros de entrada 1978/02, 1979/02 y
1929/02 respectivamente, las cuáles han sido infor-
madas parcialmente en sentido favorable según el
informe de la Sra Secretaria y considerando lo dis-
puesto en el Articulo 81 LEY 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, se adopta por una-
nimidad el siguiente acuerdo:

PRIMERO: estimar parcialmente las alegaciones
presentadas, dado que el contenido de los Estatutos
cumplen con el contenido mínimo establecido en el
art. 166 del R.G.U, aprobado por R.D. 3288/78 de 25
de agosto- Asimismo se requerirá a los promotores
la, subsanación de los defectos alegados, requisito
previo para la constitución de dicha Junta de
Compensación. Además se les notificará a los recu-
rrentes el escrito adjunto presentado por los promo-
tores. y se le comunica que la tramitación del
Proyecto de Actuación se efectuará una vez consti-
tuida la Junta de Compensación.

SEGUNDO: aprobar definitivamente los proyec-
tos de Estatutos de la Junta de Compensación del
sector ZERR-12, presentados por propietarios que
representan más del 50 por ciento de la superficie del
ámbito del plan parcial.

TERCERO: Publicar dicho acuerdo de aproba-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y
notificarlo individualmente a los propietarios del sec-
tror así como a los interesados que hayan compareci-
do en el expediente.
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CUARTO.- Requerir a los propietarios a consti-
tuir la Junta de Compensación, mediante otorga-
miento de escritura pública, antes de tres meses
desde la publicación

QUINTO.- a partir de la publicación, los propie-
tarios que no deseen formar parte de la Junta podrán,
sin perjuicio de la libre transmisión de sus terrenos,
solicitar la expropiación de sus bienes y derechos
afectados en beneficio de la Junta, quedando inme-
diatamente excluidos de la misma. Asimismo la Junta
podrá instar la expropiación de los bienes y derechos
de los propietarios que incumplan la obligación esta-
blecida en el apartado anterior.

SEXTO.- Designar, como representante munici-
pal en la Junta de Compensación y sus órganos de
gobierno, a D.José María Femenina Sánchez,
Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento

SÉPTIMO.- Solicitar del Registro de la
Propiedad certificación de dominio y cargas de las
fincas, la práctica de los asientos que correspondan y
el depósito de los estatutos, art. 9 1.b de la Ley
5/1999.

Lo que se hace público para general conocimiento
y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, recurso
potestativo de REPOSICIÓN ante el órgano que
dicta, el mismo, o bien, directamente Recurso
Contencioso Administrativo en el plazo de dos
meses, en Burgos. Así como cualquier otro que esti-
me conveniente.

Cebreros a 16 de diciembre de 2002.
La Alcaldesa, María Pilar García González.

– o0o –

Número 5.145

Ayuntamiento de Santo Tomé de Zabarcos

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2002

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2002, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 14 de Agosto de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

En Santo tomé de Zabarcos, a 10 de Diciembre de
2002.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 5.109

Mancomunidad de El Alberche

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2002

DON EUSEBIO IGLESIAS GONZÁLEZ, PRE-
SIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE EL
ALBERCHE.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de los dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el ejercicio de 2002, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 10 de Octubre de 2002.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Navalosa, a 31 de Octubre de 2002.

El Presidente, Eusebio Iglesias González.
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ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 5.047

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 ÁVILA

EDICTO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 4 DE
ÁVILA

JUICIO MONITORIO 387 /2002
PARTE DEMANDANTE CONSTRUCCIONES

GAGO 99, S.L.U
PARTE DEMANDADA MANIPULADOS

MACHO, S.L
En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-

ción cuyo texto literal es el siguiente:
PROVIDENCIA MAGISTRADO-JUEZ D.

MIGUEL ANGEL CALLEJO SÁNCHEZ

En ÁVILA, a veintiuno de Octubre de dos mil dos
Por repartido el anterior escrito de demanda, docu-

mentos, poder y copias regístrese en el libro de su
clase.

Se tiene por personado y parte a la Procuradora Dª
Teresa Jimenez Herrero, en nombre y representación
de su mandante CONSTRUCCIONES GAGO 99,
S.L.U, en virtud de poder que debidamente bastante-
ado presenta y que conforme solicita le será devuelto
previo su testimonio suficiente en autos, entendién-
dose con ellas las sucesivas diligencias en el modo y
forma previsto en la Ley .

Se admite a trámite la demanda, incoandose el
correspondiente juicio monitorio que se sustanciará
de conformidad con lo establecido en los art. 815 y
ss. LEC 1/2000.

Requiérase al deudor MANIPULADOS MACHO,
S.L para que en el plazo de VEINTE DÍAS, pague al
peticionario la cantidad de 21.040,48 euros, acre-
ditándolo en este Juzgado y en caso contrario alegue
sucintamente,en escrito de oposición, las razones por
las que a su entender, no debe, en todo o en parte, la
cantidad reclamada, con apercibimiento que de no
pagar ni comparecer alegando razones de la negativa
del pago, se despachará contra el ejecución según lo
previsto en el artículo 816 del citado cuerpo legal.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de REPOSICIÓN en el plazo improrrogable
de CINCO DÍAS contados desde su notificación.

Lo acuerda, manda y firma S.Sª. Doy fe.
Firmas, Ilegibles.
En virtud de lo acordado en los autos de referen-

cia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, por el presente se notifica y se requiere a
MANIPULADOS MACHO, S.L a fin de que pague
la cantidad de 21.040,48 euros al actor en el plazo de
20 dias, para hacerse efectivo la consignación se
pone a disposición del requerido la cuenta del
Juzgado sita BBA DE ÁVILA siendo el número
028300008387020, o presente escrito de oposición,
bajo apercibimiento de que si no paga ni comparecer
alegando sus razones se despachara contra el ejecuta-
do según lo previsto en el articulo 816 del citado
cuerpo legal.en el artículo 816 del citado cuerpo
legal.

En Ávila a cinco de Diciembre de dos mil dos
Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 5.111

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 ÁVILA

EDICTO

DON MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 2 DE ÁVILA .

HAGO SABER:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN
DEL TRACTO 194 /2001 a instancia de ÁNGEL
GONZÁLEZ-TABLAS SASTRE, MARÍA ISABEL
CASTRO GÓMEZ expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes  fincas:

PAJAR, en termino de Zorita de los Molinos,
anejo de Mingorria, en la Plaza s/n, con un corral
delante y otro detrás; de cuatrocientos cuarenta y
nueve metros cuadrados reales y 200 metros cuadra-
dos registralmente. Y LINDA: (según inscripción
registral): Derecha, Borja Laredo; Izquierda, camino
de Berlanas, Fragua del Pueblo y casa de Julian
Grande; Fondo, barranco de la Puente y Frente, cami-
no de Berlanas. (según descripción catastral), cuenta
con 449 metros de parcela y Linda: Derecha, calle
Carretera número 22; Izquierda, calle carretera
número 5 y Fondo, calle Carretera número 16.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a cinco de Diciembre de dos mil dos.
Firmas, Ilegibles.
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